
 
 
 
 
 

Proyecto de Resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación Argentina…  

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe, a través del Ministerio de 

Seguridad, con carácter urgente y de conformidad con los artículos  

100 y 101 de la Constitución Nacional y el artículo 204 y ss. del 

Reglamento de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

informe sobre los siguientes puntos relacionados con el Suplemento 

Único para la Reconstrucción (SUR) asistencia directa para las familias 

damnificadas por las inundaciones del 7 de marzo en Bahía Blanca y 

alrededores:  

 

1.- Cantidad de solicitudes iniciadas para la solicitud del Suplemento 

Único para la Reconstrucción (SUR). Desagregado por zona de 

afectación, barrios, metodología de inscripción y fecha.  

 

2.-En cuanto a la gestión de resultados de las solicitudes recibidas, 

detalle cantidad de las mismas que se consideraron como “Estado 

Recibido” con desagregado por zona de afectación, barrios, 

metodología de inscripción y fecha de inscripción. 

 

3.- Detalle diferencia entre solicitudes iniciadas y solicitudes con 

“Estado Recibido” con desagregado por información faltante, zona de 

afectación, barrios, metodología de inscripción y fecha de inscripción. 

 

4.- En cuanto a la gestión de resultados de las solicitudes recibidas, 

detalle cantidad de las mismas que se consideraron como “Estado en 

Análisis” con desagregado por zona de afectación, barrios, metodología 

de inscripción, fecha de inscripción y estado de trámite. 

 



 
 
 
 
 

5.- En cuanto a la gestión de resultados de las solicitudes recibidas, 

detalle cantidad de las mismas en “Estado Aprobado” con desagregado 

por zona de afectación, barrios, metodología de inscripción, fecha de 

inscripción. 

 

6.- En cuanto a la gestión de resultados de las solicitudes recibidas, 

detalle cantidad de las mismas en “Estado en Proceso de Pago” con 

desagregado por zona de afectación, barrios, metodología de 

inscripción, fecha de inscripción, tiempo estimado de pago. 

 

7.- En cuanto a la gestión de resultados de las solicitudes recibidas, 

detalle cantidad de las mismas en “Estado Pagado” con desagregado 

por zona de afectación, barrios, metodología de inscripción, fecha de 

inscripción y fecha de pago. 

 

8.- En cuanto a la gestión de resultados de las solicitudes recibidas, 

detalle cantidad de las mismas en “Estado Rechazado” con 

desagregado por zona de afectación, barrios, metodología de 

inscripción, fecha de inscripción, motivo de rechazo. 

 

9.- Informe sobre cantidad de reclamos realizados por los solicitantes, 

desagregado por día del reclamo, motivo del reclamo, zona de 

afectación, barrios, metodología de inscripción, fecha de inscripción, 

estado de los reclamos. Detalle cuantos de esos reclamos fueron 

analizados en favor del solicitante, y cuantos rechazados con motivo 

del rechazo.  

 

10.-Informe sobre el relevamiento de viviendas vulnerables afectadas 

por la inundación del 7 de marzo: fecha de realización, metodología, 

resultados del relevamiento desagregado por zona de afectación, fecha 

de relevamiento.  

 

11.-Informe sobre los Formularios Vivienda Vulnerable los datos de los 

puntos 1 a 9.  

 



 
 
 
 
 

12.- Sobre los anuncios realizados el 7 de abril de 2025 por la Ministra 

y publicados en la página web del ministerio de Seguridad 

(https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-ministra-patricia-bullrich-anuncio-la-ampliacion-de-la-

asistencia-economica-para-bahia ) detalle: monto estimado de la ampliación 

anunciada, destinatarios, modalidad, fechas, costo fiscal.  

 

13.- Cualquier otra cuestión que considere oportuno ampliar sobre el 

tema.  

 

CECILIA MOREAU 

ARIEL RAUSCHENBERGER 

MARGARITA STOLBIZER 

MONICA MACHA 

JULIO PEREYRA 

JULIA STRADA  

VICTORIA TOLOSA PAZ 

SABRINA SELVA 

SANTIAGO CAFIERO 

SERGIO PALAZZO 

DANIEL GOLLAN 

HUGO YASKY 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-ministra-patricia-bullrich-anuncio-la-ampliacion-de-la-asistencia-economica-para-bahia
https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-ministra-patricia-bullrich-anuncio-la-ampliacion-de-la-asistencia-economica-para-bahia


 
 
 
 
 

ROGELIO IPARRAGUIRRE 

CARLOS CASTAGNETO 

VANESA SILEY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

Fundamentos 

Señor presidente:  

El presente proyecto tiene por objeto solicitar informes al Ministerio de 

Seguridad, de conformidad con los artículos 100 y 101 de la 

Constitución Nacional sobre la implementación del Suplemento Único 

para la Reconstrucción (SUR) asistencia directa para las familias 

damnificadas por las inundaciones del 7 de marzo en Bahía Blanca y 

alrededores. Así como también sobre los anuncios de ampliación de 

subsidios a comercios e industrias de las zonas afectadas.  

A más de dos meses del temporal que arrasó con vidas, viviendas 

comercios e industrias de Bahía Blanca, aún no se brindó en su 

totalidad la ayuda económica prometida por las autoridades 

nacionales.  

Las familias afectadas siguen esperando y ven cada día mas agravada 

su situación.  

En cuanto a los comerciantes se multiplican los reclamos porque la 

ayuda prometida a principios del mes de abril por las autoridades 

ministeriales a la fecha no se ha hecho efectiva, ni siquiera se ha 

bosquejado la forma en que se implementará.  

Las inundaciones provocaron severos daños y millonarias pérdidas en 

una gran cantidad de pymes locales, poniendo inclusive en grave 

peligro la continuidad de estas empresas, y por ende, miles de puestos 

de trabajo. Se considera critica la situación de la estructura productiva 

local y es imprescindible que se aceleren los mecanismos de ayuda 

directa para el sector.  



 
 
 
 
 

Vale aclarar, además, que, con respecto al anuncio para comerciantes 

de ayuda indirecta, no abarca a la totalidad de afectados, siendo que 

existen muchos comercios que no cuentan con empleados y han 

perdido todo su stock, donde ese beneficio queda diluido, o se vuelve 

nulo. 

Frente al valor y la resiliencia que nos ha demostrado el pueblo de 

Bahía Blanca, el ímpetu y las ganas con las que día a día vemos que se 

lleva adelante la reconstrucción de la ciudad, y la solidaridad que se 

gestó para con sus habitantes, no podemos menos que solicitar 

explicaciones y hacer un estricto seguimiento de las ayudas materiales 

del Estado Nacional en pos de evitar un mal mayor a quienes ya se 

encuentran en un estado de desolación.  

Por los motivos expuestos, es que solicitamos la aprobación del 

presente proyecto.  
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